
   

          

 

 

      
  

 

 
 
 
 

 
 

  

         

 EL VOCAL,  

    

 

NOTA INFORMATIVA: Las plazas propuestas a provisión no podrán exceder el número de plazas 
convocadas, siendo nula la propuesta en lo que la excedan. La propuesta podrá declarar desierta la provisión 
de las plazas. 

 

Fdo.: Vicente González Posadas

EL VOCAL,

ACTA DE PROPUESTA DE PROVISIÓN

Finalizadas las Pruebas, la Comisión, de conformidad con la Normativa de aplicación, propone el
Acceso a la plaza al/ a los candidato/s que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRE:

  

CONCURSO DE ACCESO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, PLAZA Nº: 38

B.O.E. DE: de  9 diciembre de 2024RESOLUCIÓN DE: 26 de noviembre de 2024

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Teoría de la Señal

…………García Lampérez, Alejandro...…………………………………………..
………………………………………………………………………………………..
………………………………………………………………………………………..
………………………………………………………………………………………..

(Contra esta propuesta los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación).

En Madrid, a 17 de marzo de 2025

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO,

Fdo.: D. David Luengo García

EL VOCAL,

Fdo.: D. Daniel Segovia Vargas   Fdo.:  Francisco Medina Mena  Fdo.: Iñigo Ederra
Urzainqui

* Una fotocopia de este documento deberá hacerse público.




